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CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO AUTO INTERLOCUTORIO N° 1657 DEL 26 DE AGOSTO
DE 2022

Natalia Riascos Restrepo <nataliariascosrestrepo@hotmail.com>
Mié 31/08/2022 15:45

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Sevilla <j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sevilla, Valle del Cauca 31 agosto de 2022 
 
 
Doctor 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Juez Civil Municipal  
Sevilla – Valle del Cauca  
E.  S.  D 
 
 
PROCESO:              SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA 
SOLICITANTE:        KATHERINE CEBALLOS PARRA 
CAUSANTE:            OLABER DÍAZ HERMOSA 
RADICADO:             2021-00117-00 

REF:              CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO AUTO INTERLOCUTORIO N° 1657
DEL 26 DE AGOSTO DE                      2022
 
NATALIA RIASCOS RESTREPO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, Valle del
Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.065.557 de Cali, Valle del
Cauca, abogada en ejercicio y con Tarjeta Profesional No. 307.457 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en representación de la señora YOLANDA DÍAZ HERMOSA, identificada
con la cédula de ciudadanía número 38.755.306 hermana del causante OLABER DÍAZ
HERMOSA, encontrándome dentro del respectivo termino legal, por medio del presente escrito
presento comprobante del parentesco con el causante y el interés de la señora YOLANDA
DÍAZ HERMOSA para hacer parte del proceso de sucesión intestada de menor cuantía a partir
de lo requerido por su despacho mediante el Auto N° 1657 del 26 de agosto de 2022. 
 
Las señoras YOLANDA DÍAZ HERMOSA, identificada con la cédula de ciudadanía número
38.755.306, GLADYS DIAZ HERMOSO, identificada con la cédula de ciudadanía número
38.755.241 y LUZ MARLEN DIAZ HERMOSO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 29.820.288 son las hermanas del causante el señor OLABER DÍAZ HERMOSA. 
 
Dos hermanas del causante viven en el inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria 382-
8097, Número Predial 010001440010000, ubicado en la Carrera 53 Calle 53 y 54 No. 53 – 61 –
73 desde la compra de dicho bien inmueble. 
 
La señora YOLANDA DÍAZ HERMOSA a partir de lo concertado con el causante OLABER
DÍAZ HERMOSA posterior a la compra del inmueble, mi apoderada empezó a la realizar la
construcción en la parte alta del inmueble para ella y los demás familiares de la familia DIAZ
HERMOSA. 
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Es por ello, y a partir de la intención del causante que las hermanas vivieran y habitaran el
inmueble en mención se empezó a realizar dicha mejora a la construcción de la cual se
sufragaron los siguientes gastos: 
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A partir de lo anterior, y dado el proceso en curso se hace perentorio que en el proceso se
tenga en cuenta las mejoras realizadas al inmueble en mención. 
 
Al presente documento se anexan los siguientes documentos: 

Fotocopia de las cédulas de ciudadanía y Registros Civiles de Nacimiento del causante y
sus hermanas. (12 folios)

Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la madre del causante. (1 folio)

Facturas y comprobante de pagos de las mejoras realizadas al inmueble. (11 folios)
 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones al correo electrónico nataliariascosrestrepo@hotmail.com y al
número 3183228216. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 

mailto:nataliariascosrestrepo@hotmail.com
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NATALIA RIASCOS RESTREPO 
C.C.: 1.144.065.557 DE CALI (V) 
T.P.: 307.457 DEL C. S. DE LA J. 
















































